
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

CÉSAR GASTÓN CHIRIBOGA GUEVARA, casado, ejecutivo, por los derechos que 
represento de la Compañía INMOBILIARIA CH £/J S.A,, con EXPEDIENTE N* 
71169, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la misma, en 
cumplimiento del Artículo 21 de la Ley de Compañías, a usted con toda atención le digo 
y solicito: 

- Que, con fecha 07 de Diciembre de 2.015 , en el Libro de Acciones y Accionistas, he 
procedido a registrar la transmisión de los derechos y acciones por causa de muerte de 
uno de los accionistas, que representaba el 10% del Capital Social de mi representada, 
conforme le indico a continuación: 

CAUSANTE : El accionista señor PABLO FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, con 
. cédula de ciudadanía N” 0908382781, de nacionalidad ecuatoriana. 

SUCESORES : POR GANANCIALES, la cónyuge'señora MARTHA ELIZABETH 
SANTANA RIVERA, - titular de la Cédula de ciudadanía N* 0908889595); 

y HEREDEROS: VANESSA STEFANÍA CHIRIBOGA SANTANA, con Cédula de 
Ciudadanía N” 0927224337, ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA SANTANA, con 
Cédula de Ciudadania N* 0927224345 y, PABLO ADRIÁN CHTIRIBOGA SANTANA, 
con cédula de ciudadanía N* 0927224352, todos de nacionalidad ecuatoriana 

Los mencionados sucesores del causante en los derechos y acciones correspondientes 
han acreditado sus respectivas calidades y derechos, con la escritura de Posesión 
Efeotiva autorizada por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Abogada Lucrecia 
Córdova López, el 31 de Marzo de 2015, conforme consta de la copia auténtica (2* 
original) que le anexo. 

Particular que comunico a su autoridad, a fin de que se sirva disponer que el Registro de 
Sociedades, tome nota de la presente para los fines y efectos de ley. 

Atentamente. 

P. INMOBILIARIA CH £]J S.A, 

  

CÉSAR GASTÓN CHIRIBOGA GUEVARA 
Céd. Ciud. N*” 0908382765 

Gerente General. 
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USD $3.00 
+ Certificado: 0002207035 " : No. 

  
. REPUBLICA DEL ECUADOR 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y É 
CEDULACIÓN 5 

- CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     CERTIFICAD o DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Marzo de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 03, FOLIO 390, ACTA 1188, se encuentra la Inscripción de Matrimonio 
del día 9 del Mes Abril del Año 1988, perteneciente a: SANTANA RIVERA MARTHA ELIZABETH, C.I. 090888959-5, Sexo: 
Femenino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Manta, Manta, Manabi, Ecuador, Nacido(a) el día 28 
del Mes Marzo del Año 1969 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: SANTANA GALO, Nacionalidad: 
Ecuatoriana, y de: RIVERA NELLY, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

  
Siendo el cónyuge inscrito(a): CHIRIBOGA GUEVARA PABLO.   

  

  

DELEGADO : 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY, 2QU 1L 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob,ec   
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL e!

     4 e 

< 5 ¡ CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

EE El 
O E 1|Certifico que con fecha 3 de Julio de 2014 en el TOMO 31; FOLIO 115, ACTA 6115, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
zZ E | CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

N ) Pablo Fidel Chiriboga Guevara, con: » Cédula Identidad: 0908382781, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 

nl
 

Flora, Guevara, C..: AAA, ¿y de; Gastón; Chiriboga, CL: xxxXXXXXXO. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Santaná Rivera, Martha Elizabeth, Cédula Identidad: 0908889595. 

Fallecido(a) en la Parroquia Carbo / concepcion/ , del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 1 de Julio de 2014. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 18 de Marzo de 2015. — 

DELEGADO a 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQU IL. - 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec              



         

  

    psriucción 
al REPÚBLICA DEL ECUADOR 

te JE prccon cesar DE pagos 
     

       

       

   
   
    

    

  

   : »eQuDsy noti es 
> «SANTANA 6 c 

; «Arelticos e aofases De LA M 
* RIVERA NELLY 7. 

: ea Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

. 2OMGO7 O? * 
FECHA DS EXPIRACIÓN 
RORADTAZ 

   

    

      

  

     

   

  

    APELUDOS Y NOMBRÉS . 
5, SANTANA RIVERA z 

IMARTHA GLZABETH + 
Al BE pomeo, 

        

   
    

  

   

  

- PROF ESÓN O an 
“E ACMILLERATO 4 ER BASMLLeR eS 

  

  

    

      

EN DEL E€ aL 
Bea CONSEJO NADIONAMENECTORAS 

SRANEICADO pá . 
> 383 - ELE IONES ÍECCIONALES 2» -Fr3a0i4 o 

==] Ñ 7 383 - 0297. , -- 0908889595. 
=32 NÚMERO UE CERTIFICADO 

       

    
  

    
ES SANTANA RIVERA MARTHA ELIZABETH - 

GUAYAS : : “ 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL: TARQUÍ z 

  

CANTÓN "PAR OQUÍA zona 

1) PRESIDENTAG-OE LA JUNTA : 

   



1 

Y
 

5
 

| 

     

  

  

¿areas oa ON 
| GUEVARATARIAS FLORA EUROPA -, 
j 1ucda y eso ALE Dor (o EIN 

E 
Ñ 

S 
; 

t
o
c
a
n
 
¿
r
n
 
l
a
c
a
 

    

      

  

    

  

    

GUAVAQUU 
¿CARGO HOMERO. 
FICPA DE RACIAENTO 1982-05-34 . 
BSAS ECUATORIANA, 

y Mo 
.. esmano cin CASADOS + 

+. ORELLASIA MENDOZA... 
> VIVIANA MARTA ! 

  

   

o    
  

  

  

  

  

  

  

 



»
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

     

  

    

2015 09 01 28 es Boí         
  

  
Po 

: ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR 

PABLO FIDEL CHIRIBOGA 

GUEVARA. + nnammanicocs 

CUANTIA INDETERMINADA.-: 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN días del mes de MARZO del año 

dos mil quince, ante mí Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA. 

OCTAVA del Cantón Guayaquil, y en atención a la 

petición formulada por sus hijos los señores 

VANESSA STEFANIA —CHIRIBOGA SANTANA, 

ADRIANA ELIZABET CHIRIBOGA SANTANA, 

PABLO ADRIAN CHIRIBOGA SANTANA DE LOS 

Pm» 

sed ayas 
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BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE PABLO 

FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, por sus propios y 

personales derechos, solicitándome se les proceda 

receptar la declaración juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso sin 

perjuicio de los terceros de los bienes de la 

causante, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción del: 

causante señor PABLO FIDEL  CHIRIBOGA 

GUEVARA, en la que consta su fallecimiento en 

Guayaquil, el uno de Julio del dos mil catorce; b) 

Partida de Matrimonio del señor causante PABLO 

   

  

    

a e re rr acond 
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FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, documento que se 

adjuntan como habilitante a ésta Acta de Posesión 

Efectiva.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investida, y de conformidad a la 

facultad prevista en el numeral 12 del Art. 18 de la 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria, 

promulgada en el Registro Oficial No. 406 del 28 de 

Noviembre del 2006, proceden a receptar la 

declaración juramentada de los comparecientes: 

Los señores, VANESSA STEFANIA  CHIRIBOGA 

SANTANA, ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA 

SANTANA, PABLO ADRIAN CHIRIBOGA 

SANTANA, por sus propios y personales derechos, 

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, a quienes de conocerlos doy fe; y, al 

efecto, instruidos por mí, sobre la responsabilidad 
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que tiene que decir la verdad, con juramento 

declaran: a) Que los señores son bijos del 

causante señor PABLO FIDEL  CHIRIBOGA 

GUEVARA. hb) Que el causante señor PABLO 

FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, falleció en 
  

Guayaquil, el uno de Julio del dos mil catorce; c) 

Que lo afirmado se ratifica con la partida de 

defunción incorporada a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO A FAVOR DE 

LOS SEÑORES VANESSA STEFANIA CHIRIBOGA



    

CEM TABA 
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SANTANA, ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA 

SANTANA, PABLO ADRIAN CHIRIBOGA 

SANTANA, SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE 

LOS BENEFICIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR PABLO FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA.- El 

original de esta diligencia, se incorpora al libro de 

posesiones efectivas de esta Notaría, extendiendo 

copias certificadas de la misma.- Para constancia, 

suscribo la presente Acta Notarial, Yo, la Notaria, 

de todo lo cual doy fe.- 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

POSESION EFECTIVA QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARTHA ELIZABETH 
" SANTANA RIVERA DE CHIRIBOGA, 

VANESSA STEFANIA  CHIRIBOGA 

SANTANA, ADRIANA ELIZABETH 

CHIRIBOGA SANTANA Y PABLO 

ADRIAN CHIRIBOGA SANTANA DE 

LOS BIENES DEJADOS , POR EL 

SEÑOR PABLO FIDEL CHIRIBOGA 

GUEVARA. orotoccaninacnanaanenas 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-------=»- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los TREINTA Y UNO 

días del mes MARZO del DOS MIL QUINCE, ante mí 

Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

            
  

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen los señores MARTHA ELIZABETH SANTANA 
RIVERA DE CHIRIBOGA, quien declara ser mayor de 

edad, ecuatoriana, viuda, ama de casa, domiciliada en ésta 

ciudad; VANESSA STEFANÍA CHIRIBOGA SANTANA, 

quien declara ser mayor de edad, ecuatoriana, casada, 

tecnóloga en comunicación y televisión, domiciliada en 

ésta ciudad; ADRIANA ELIZABETH  CHIRIBOGA 

SANTANA, quien declara ser mayor de edad, ecuatoriana, 

soltera, empleada, domiciliada en ésta ciudad, y; PABLO 

ADRIAN CHIRIBOGA SANTANA, quien declara ser 2) 

  E2 NOTARIA 
== Vigesimo Qetava de Guayaquil 
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de edad, ecuatoriano, soltero, empleado, domiciliado en 

ésta ciudad. Los comparecientes son capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado 

su cédula de ciudadanía de conocerlo doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para que la autorice me 

presentan la minuta de tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas que está a 

“su cargo, sírvase incorporar la siguiente declaración 

juramentada y solicitud que se contienen al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los señores 

MARTHA ELIZABETH SANTANA RIVERA DE 

CHIRIBOGA, VANESSA STEFANIA CHIRIBOGA 

SANTANA, ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA SANTANA 

- y PABLO ADRIÁN CHIRIBOGA SANTANA, todos ellos por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- Don PABLO FIDEL 

CHIRIBOGA GUEVARA falleció en la ciudad de Guayaquil, 

Ecuador el día uno de julio del año dos mil catorce, 

conforme se. prueba con la partida de defunción que se 

agrega como habilitante a este instrumento. Estuvo 

_ casado hasta el momento de su fallecimiento con doña 

MARTHA ELIZABETH SANTANA RIVERA DE CHIRIBOGA, 

con quien procreó tres hijos, que responden a los nombres 

de VANESSA STEFANIA CHIRIBOGA SANTANA, ADRIANA 

ELIZABETH CHIRIBOGA SANTANA y PABLO ADRIÁN 

CHIRIBOGA SANTANA. Se agregan también como 

habilitantes la correspondiente acta de matrimonio y: 
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cédulas de ciudadanía de los hijos, donde se muestra su 

filiación. El causante falleció sin dejar testamento, no tuvo 

más descendencia que los referidos tres hijos, todos los 

cuales lo han sobrevivido, por lo que no existen más 

legitimarios ni directos, ni por representación. En otras 

palabras, fuera de la porción que a la cónyuge 

sobreviviente le corresponde sobre los bienes que 

formaban parte de la sociedad conyugal que tenían 

formada y que hoy está disuelta, con el fallecimiento del 

causante ha ocurrido la delación de la totalidad de su: 

herencia, por partes iguales, a favor de los tres hermanos 

Chiriboga Santana que suscriben esta escritura pública. 

TERCERA.- Declaramos que, como cónyuge sobreviviente 

e hijos del señor don PABLO FIDEL CHIRIBOGA 

GUEVARA, respectivamente, estamos interesados en la 

sucesión de sus bienes, sin perjuicio de los derechos “de 

terceros. CUARTA.- Los bienes que pertenecian a don 

PABLO FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, OCHENTA (80) 

acciones del capital social de la compañía INMOBILIARIA 

CHSJ S.A. Cada acción tiene un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1). Las 

referidas acciones pertenecían a la sociedad conyugal que 

el causante tenía formada con doña MARTHA ELIZABETH 

SANTANA RIVERA DE CHIRIBOGA. QUINTA.- Con tales 

antecedentes, de conformidad con el número doce del 

artículo dieciocho de la.Ley Notarial y para todos los fines 

legales correspondientes, solicitamos nos conceda la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes mencionados en 
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la cláusula precedente, sin perjuicio de los derechos de 

“terceros, levantando el acta: notarial respectiva y 

ordenando su inscripción en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, todo lo demás que fuere de estilo para la plena 

validez y eficacia juridicas de esta minuta y de la escritura 

pública que la contenga”. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por la abogada Heidi Laniado  Hollihan, 

registro número cero nueve - dos mil diez — catorce, que 

con los documentos que se agregan queda .elevada a 

escritura pública. HASTA AQUÍ LOS DECLARANTES.- 

Leida que les fue, integramente en alta voz, por mi la 

Notaría a los comparecientes, éstos se ratifican, afirman y 

firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

nerd E, RIVERA DE 

CHIRIBOGA 

C.C. No. 0908889595 

C.V. No. 383-0297 

: ¡(IA Co 

ALOE 
VANESS STEFANIA CHIRIBOGA SANTANA 

:C.C. No. 0927224337 

C.V. No. 008-0212 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 76169 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991382348001 ) 

Nombre de la Compañia: ( INMOBILIARIA CH8J S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

), : NACIONALIDAD. INVERSIÓ U Ss No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE . : IDAD | vERSIÓN APITAL CAUTELARE 

1 0991465383001 CHIRIBOGA 8 JARA S.A. ECUADOR NACIONAL $800 N 

2 0908212756 | CHIRIBOGA GUEVARA AIDA JESSICA ECUADOR NACIONAL $800 N 

3 0908382765 CHIRIBOGA GUEVARA CESAR ECUADOR — |.NACIONAL 880% N 

CHIRIBOGA GUEVARA DANIEL .000 4 0910615434 ABSALON ECUADOR NACIONAL $ 80 N 

5 0915323075 CHIRIBOGA GUEVARA DEBORA ECUADOR — | NACIONAL $ 80000 N RAQUEL 

UN 6 0913209789 | CHIRIBOGA GUEVARA JOHN JACOB | ECUADOR | NACIONAL $800 N 

CHIRIBOGA GUEVARA LORNA — / 000 0 .. 7 0907366462 CAROLYN ECUADOR NACIONAL $8 N 

8 0908382781 | CHIRIBOGA GUEVARA PABLO FIDEL | ECUADOR NACIONAL. $ 8000 N 

9 0910615517 CHIRIBOGA GUEVARA PEDRO ECUADOR NACIONAL. $800 N 

10 0904834884 JARA GUEVARA VICTOR PLINIO ECUADOR NACIONAL $ 80:00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañtas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con Ja compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 24 mar 2015 14:51:13 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

can el siguiente código de seguridad: 

   

    

A. LUCRECIA ROO CPE 

Vigesimo Octavá de Guayaquil 
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ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA SANTANA 

C.C. No. 0927224345 

C.V. No. 108-0070 

¡IA 
PABLO ADRIAN CHIRIBOGA SANTANA 

C.C. No. 0927224352 

Cn. No. : 112-0155     

     ABOGADA YÚCRECIA CÓRDOVA 

id VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    A8 LUCRECIA CÓRDOVA LÓYE2 

EZNOTARÍA 
ES) Vigesimto Ocie»2 dde Cuayaquí



  

  
  

      
   

    

Vigesimo Octava de Guayaquil E 
Va dE BR A Po, LES Io 6 ot 6 era, eme 3er] 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA QUE HACEN LOS 

SEÑORES MARTHA ELIZABETH SANTANA RIVERA DE 

CHIRIBOGA, VANESSA STEFANIA CHIRIBOGA SANTANA, 

ADRIANA ELIZABETH CHIRIBOGA SANTANA Y PABLO 

ADRIAN CHIRIBOGA SANTANA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR PABLO FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

treinta y uno de Marzo de dos mil quince. - 

  

— noramia?s, ¿UN 
GUAYAQUIL: 42 
ER a y 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    A 
Factura: 002-002-000004513 20150901028P00874 

PROTOCOLIZACIÓN 20150901028P00874 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

  

  

            
  

   

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DÉ: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SANTANA RIVERA MARTHA 
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908589595 

CHIRIBOGA SANTANA 
VANESSA STEFANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 0927224337 

CHIRIBOGA SANTANA ADRIANA 
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0927224345 

OSA SANTANA PABLO — [PoR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0927224362 
E , lo 

- A 

Nombre del causante: 

Observaciones: POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR PABLD FIDEL CHIRIBOGA GUEVARA 
. O e . 

» ( , (ue 

  
CIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

DOQUMENTAGIÓN Y
 ARGHIVO 

INTENDENCIA DE coNpaniad yá GLAVAGDt 

RECI RIN 
HORA: 

45 D10 2015 Yenoo 

Receptor: Michelle Calderor Palacios 

MESA... Find o 
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'Superinteddencia de Com Ghlas      Q! Guayaquil Ar” 1 

Visitenos en: www, supercias. gob. el 

Fecha: * DUPLICADO * 

08/DEC/2015 10:31:28  Usu: omontalvan 

INN 
Remitente, /. No. Trámite: | 49488 /-10 

CESAR CHIRIBOGA 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
   

  

      
  

  

Expediente: 76169 

      RULO: D9ST3B2348001 
  

Razón social: / 
INMOBILIARIA CH8.) $) 
  

  
  

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

Reviss el estado de su tramite por INTERNET 202 
-Dígitando No. de trámite, año y verificador = 

A KÉ0Q e PPP €


